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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE DIVERSO EQUIPAMIENTO PARA 
TRABAJOS EN ESPACIOS DE ATMÓSFERAS NO RESPIRABLES DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

La Dirección General de Emergencias ha iniciado la tramitación del expediente de contratación de 
un servicio de mantenimiento integral de diverso equipamiento para trabajos en espacios de 
atmósferas no respirables del Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112. 

El Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 dispone de 
diversos Equipos de Protección Respiratoria (EPR) para el personal adscrito al mismo durante su 
actuación en las intervenciones de emergencia, salvamento, siniestros y extinción de incendios. 
La función de estos equipos es la protección personal de dicho colectivo en intervenciones con 
ambientes nocivos y tóxicos en las que peligra la vida de los propios Bomberos. 

El presente expediente incluye, además del mantenimiento integral de los equipos, la renovación 
de los mismos a lo largo del primer año del plazo total de ejecución del contrato (4 años). 
En concreto, el objeto del contrato incluye las siguientes actuaciones: 

- Renovación de los siguientes equipos:

Máscaras: suministro e instalación de nuevos elementos durante la primera anualidad, 
al objeto de que los equipos de protección respiratoria actualmente disponibles en el 
Cuerpo de Bomberos se transformen en equipos de última generación  

La formación de los usuarios de los equipos renovados. 

- Servicio de inspección y mantenimiento integral, tanto preventivo como correctivo, de los
equipos de protección respiratoria, botellas y cascos, conforme a la normativa vigente en la
materia.

Cabe destacar que los EPR tiene la consideración de Equipos de Protección Individual (EPI), son 
equipos imprescindibles para el cumplimiento de las funciones atribuidas al servicio de 
emergencias del Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

Así pues, se trata de realizar la renovación paulatina y el mantenimiento integral, tanto revisiones 
como reparaciones, a equipos de protección individual del bombero, altamente especializados y 
complejos, de los que depende la seguridad del usuario durante las intervenciones de emergencia 
en ambientes tóxicos o nocivos. Por tanto, y teniendo en cuenta además el volumen del material 
a mantener, este Centro no dispone de los medios humanos cualificados ni de los medios 
materiales adecuados para llevar a cabo el mantenimiento descrito. 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

El JEFE DE AREA DE MEDIOS TÉCNICOS 
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